
 

 

POLÍTICA DE COMPRAS 

 

 

 

CORVISO S.A.C., como empresa dedicada al transporte terrestre de mercancía en general, 

cargas especiales, materiales y residuos peligrosos a nivel nacional, brinda servicios siguiendo 

estándares de propios y de nuestros clientes, con la finalidad de generar un impacto significativo 

en las comunidades y el entorno por los que se desplaza.  

Consciente de esta responsabilidad, tiene como objetivo construir un grupo sólido de 

proveedores y colaboradores, lo cual facilite la adquisición de bienes y servicios en las mejores 

condiciones. 

1. El proceso de compras de la empresa se realiza con la transparencia y ética correspondiente; 

y siguiendo los valores de la empresa. 

2. El área de compras tiene como objetivo dar el soporte necesario a las áreas usuarias y agregar 

valor a otros procesos. 

3. El proceso de negociación tiene como objetivo el beneficio mutuo de las partes. 

4. Se compra a proveedores formales y se busca promover el desarrollo de estos. 

5. El área de compras está en una búsqueda constante de la automatización y sistematización 

de sus procesos. 

6. El área de compras es la única dependencia administrativa responsable de realizar el proceso 

de compras de bienes y servicios. 

7. Toda compra de un bien o servicio debe seguir los procedimientos definidos por el área de 

compras y ser aprobada por la gerencia y/o jefatura correspondiente, teniendo la previsión 

presupuestaria correspondiente. 

8. Se procurará siempre obtener las mejores condiciones en cuanto a la calidad, precios, plazos 

de entrega, formas de pago, etc. 

9. La recepción de todo bien y servicio debe ser canalizado por almacén. 

10. Promover la adquisición de bienes y servicios a proveedores locales o con implantación local 

para favorecer el desarrollo de las comunidades donde operamos 

11. Fomentar no discriminación, garantizando la conciliación de la vida laboral y personal, una 

remuneración justa y la seguridad y bienestar de las personas que trabajan para nuestros 

proveedores. 

12. El proceso de compras garantiza el cumplimiento del Sistema Integrado de Gestión y de las 

políticas definidas por la empresa 
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